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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

8847 Aprobación definitiva del proyecto de dotación de servicios Hospital de Felanitx

Expedient: 2792/2019 

Asunto: Aprobación definitiva del proyecto de dotación de servicios de agua potable, alcantarillado, telecomunicaciones y gas con visado
colegial COEIB 147132/0004 de fecha 11-03-2022 y el Proyecto de red eléctrica de media tensión y centros de transformación y de medida y
maniobra con visado colegial COEIB 146743/0003 de fecha 11-03-2022, y este último modificado por el Proyecto de red de MT y CMM
Hospital de Felanitx de día 18 de julio de 2022

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Felanitx, en sesión ordinaria realizada el día 11-10-2022 ha adoptado, entre otros, el
siguiente ACUERDO que en su parte dispositiva dice:

“  Aprobar definitivamente el proyecto de dotación de servicios de agua potable, alcantarillado, telecomunicaciones y gas con visadoPrimero.
colegial COEIB 147132/0004 de fecha 11-03-2022 y el Proyecto de red eléctrica de media tensión y centros de transformación y de medida y
maniobra con visado colegial COEIB 146743/0003 de fecha 11-03-2022, y este último modificado por el Proyecto de red de MT y CMM
Hospital de Felanitx de día 18 de julio de 2022, todos ellos redactados por Joan Bordoy Pou, ingeniero industrial, con sujeción al
cumplimiento de las condiciones especificadas en:

- Informe favorable del Servei d'Explotació i Conservació del Departament de Carreteres del Consell de Mallorca, de fecha
04-04-2022.

- Informe de autorización administrativa de la empresa distribuidora de energía eléctrica Endesa Distribución Eléctrica SLU, de fecha
02-06-2022.

- Decreto Resolución de la Consellera executiva de Territori i Infraestructures, de concesión de declaración de interés general, de
fecha 27-06-2022.

- Resolución de autorización administrativa de instalación de alta tensión de la Direcció General d'Energia i Canvi Climàtic, de fecha
16-8-2022.

Los proyectos anteriores tienen por objeto la dotación de los servicios urbanísticos necesarios para el funcionamiento del nuevo hospital de
pacientes crónicos que se ha de construir en la parcela 303 del polígono 55 de Felanitx, con referencia catastral 07022A055003030000WK.

 El presupuesto de ejecución material de las obras y instalación de servicios de agua potable, alcantarillado, gas y comunicacionesSegundo.
es de 82.333,95 € (de los cuales 5.143,80 € corresponden al capítulo de seguridad y salud de la obra), y el presupuesto para contrata, IVA
incluido, es de 118.552,66 €.

El presupuesto para la instalación y obra civil de la red de media tensión y el CMM es de 132.465,36 € (252,11 € correspondientes al capítulo
de seguridad y salud), y el presupuesto parta contrata es de 190.736,88 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución de las obras y instalaciones, según los proyectos, será de tres meses.

Publicar el presente acuerdo mediante anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) y en la sede electrónica delTercero. 
Ayuntamiento de Felanitx (ajfelanitx.eadministracio.cat), a la cual se puede acceder a través de la página web del Ayuntamiento de Felanitx
(www.felanitx.org)”.

Recursos

Contra el anterior acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Felanitx, en el plazo de un mes contado desde la fecha de la última publicación, o se puede
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado contencioso administrativo de Palma de Mallorca en el plazo de
dos meses contados desde la fecha de la última publicación, sin perjuicio que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente.

Consulta e información del expediente
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El expediente se puede consultar en el Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Felanitx, de lunes a viernes, de las 9:00h hasta a las
14:00h, excepto festivos. Para obtener información se podrán utilizar los medios (dirección postal, teléfono y fax) que se indican a
continuación: Ayuntamiento de Felanitx, Plaza de la Constitución núm. 1 07200 Felanitx (Islas Baleares) - Teléfono 971580051 - Fax
971583271.

 

Felanitx, documento firmado electrónicamente (17 de octubre de 2022)

El alcalde
Jaume Monserrat Vaquer
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